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71.785.626 Jorge Eliecer Barranco Galván El Paisa X X 

78.766.216 José Luís Hernández Salazar Poncho X X 

78.711.266 Dovís Grimaidi Núñez Salazar El Taxista X X 

98.544.896 Iván David Correa El Boca X X 
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Representantes de Víctimas Edith Julieth Alvarez Suaza 
Armida Calderín (Barranquilla) 

Ministerio Público 
(Procuradora 134 Judicial Delegado J 

y P ) 
Carmenza Guzmán López 
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SALA DE JUSTICIA Y PAZ 

Hora de inicio de la primera sesión 
09:50 a.m. 

09:50 La Sala verificó la presencia de las partes e intervinientes. Deja constancia que el 
Magistrado Juan Guillermo Cárdenas Gómez no se encuentra presente porque está 
desempeñando otras funciones propias de su cargo, en la ciudad de Medellin, pero que 
sesiona por mayoría. 

09:57 Teniendo en cuenta el retraso en la llegada del defensor público, se ordena que por 
la Secretaría de la Sala, oficiar a la Defensoría del Pueblo en Medellin y en Córdoba para 
que expliquen las causas que retardaron ésta diligencia. 

10:00 Se continúa con la exposición de los casos que restan del postulado DOVIS 
GRIMALDI NÚÑEZ S A L A Z A R . 
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10:01 Comienza con las solicitudes indemnizatorias de quienes fueron víctimas por la 
muerte de JAIME ENRIQUE HERNANDEZ CHAMIE, y las lesiones de J O R G E LUIS 
HERNANDEZ CHAMIE y JUDITH HERNANDEZ CHAMIE (falleció por causas distintas), 
así como por el desplazamiento de CECILIA E S T E R y K E L L Y JOHANA HERNANDEZ 
MONTELO y CECILIA E S T E R MONTELO SALGADO. 

10:02 Respecto a JAIME ENRIQUE HERNANDEZ CHAMIE. ce 8.660.729, tenía 45 años 
de edad, y era improductivo al momento de su muerte. JORGE LUIS HERNANDEZ 
CHAMIE, ce 78.701.276 padecía trastorno mental moderado con inmadurez sicológica de 
lo que se deduce que no tiene capacidad para comprender la ilicitud de sus actos, ni 
hacerse cargo de su propio cuidado y menos el de otra persona. 

10:03 Refiere que frente a éste caso no presentará un peritaje financiero pues el lesionado 
era improductivo y por consiguiente solo hará solicitudes por Perjuicios Morales. 

10:07 Pruebas Documentales. Procede a relacionar las pruebas y los poderes con que 
cuenta. Enuncia los reclamantes y el núcleo familiar del fallecido. Además de otras 
pruebas documentales que acrediten el parentesco, entre otras. 

10:11 Prueba testimonial. Que se tenga en cuenta el testimonio de las víctimas directas e 
indirectas. 

10:12 Descripción de las afectaciones. Daño Material. En ninguno de los 4 casos se 
identificaron afectaciones constitutivas de perjuicios materiales. 

10:13 Frente al Daño Moral. Respecto a las lesiones personales de la señora Judith 
Hernández de Bonilla se solicita la suma de 100 SMLMV para pagarse a su hija Marelvis 
del Rosario Bonilla Hernández. La misma suma la solicita la representante para Jorge Luis 
Hernández Chamie y para cada uno de sus poderdantes. 

10:15 Como indemnización por el delito de desplazamiento forzado, para las señoras 
CECILIA ESTER MORELO SALGADO, CECILIA ESTER HERNANDEZ MONTELO y 
KELLY JOHANA HERNANDEZ MONTELO la suma de 100 SMLMV para cada una. 

10:16 Como medidas de reparación especifica solicita que se ordene a la Fiscalía príorizar 
las versiones con el postulado tendientes a indagar sobre el desplazamiento forzado del 
que fue víctima la señora Clorinda Chamie de Hernández junto con varios miembros de su 
familia. -
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10:18 Expone las solicitudes indemnizatorias de las víctimas indirectas por la muerte de 
MIGUEL ANTONIO C O R T E S ROMERO, ce 72.018.873, vendedor ambulante, 35 años de 
edad y una esperanza de vida de 45,6 años. Era hijo de Miguel Cortes (fallecido) y María 
del Carmen Romero. Enlista cada uno de los hermanos de la víctima. Tuvo una relación 
sentimental con la señora Ermita del Carmen Narváez Guzmán con quien procreó a Omar 
Yesid Cortes Narváez. 

10:23 Pruebas Documentales para acreditar el parentesco de quienes son reclamantes 
en el presente incidente. Enuncia otras pruebas documentales que se incorporarán a la 
carpeta, tales como declaraciones extra proceso, juramentos estimatorios, entre otras. 

10:25 Prueba testimonial. Oue se tenga en cuenta el testimonio de alguna de las 
víctimas indirectas. 

10:26 Sobre la descripción de las afectaciones. Daño Material. 
i) Ermita del Carmen Narváez Guzmán: Daño emergente $1.813.935.16. Lucro cesante 
debido % $122.865.610.57. Lucro cesante futuro $63.901.302 
ii) Omar Yesid Cortes Narváez: Lucro cesante debido % $122.865.610.57. Lucro cesante 
futuro $20.388.572.92 

10:28 Continúa la representante con las solicitudes indemnizatorias de las víctimas 
indirectas por el homicidio de JAIME ELIAS BULA ESPINOSA, ce 6.887.685, reinsertado 
y líder social, 41 años y una esperanza de vida de 39,9 años. Refiere que es hijo de 
Carmen Julia Espinosa Hernández y José del Carmen Bula y procede a relacionar los 
nombres de sus hermanos. Tuvo 2 relaciones sentimentales, una con Sandra de León 
Mendoza con la que procreó a Kelly Bula de León y otra con la señora Antonia Herrera con 
la que procreó a Vania, Vanesa y Vianis Bula Herrera; sin embargo para la fecha de los 
hechos no compartía sentimentalmente con ninguna de las mencionadas 

10:34 Prueba documental. Señala a los reclamantes en el presente incidente, las 
pruebas con que cuenta para acreditar su parentesco así como los poderes otorgados por 
las víctimas. Además otras pruebas documentales que se incorporan tales como informes 
de actividades periciales, prueba documental de afectaciones, registros civiles, certificados 
y más que relaciona. 

10:42 Sobre otras Medidas de satisfacción, rehabilitación y garantías de no 
repetición. Las generales solicitadas en principio y además que se les brinde apoyo a sus 
hijas para que puedan culminar las carreras universitarias que actualmente cursan, y 
atención sicológica, en forma prioritaria y preferente, para sus hermanos y su madre, para 
superar el hecho victimizante y elaborar el duelo. 

10:45 De la identificación de las afectaciones. Daño Material. 
i) Vania Pamela Bula Herrera: Lucro cesante debido % $121.335.159.86 
ii) Vianis Nataly Bula Herrera: Lucro cesante debido % $121.335.159.86. Lucro cesante 
futuro $7.922.040.31 
iii) Vanesa Camila Bula Herrera: Lucro cesante debido % $121.335.159.86. Lucro cesante 
futuro $2.795.955.68. 
iv) Kelly Johana Bula de León: Lucro cesante debido % $121.335.159.86 

10:52 Continúa la representante de víctimas con la exposición de las afectaciones de las 
víctimas indirectas por la muerte de MARIANA DE J E S U S CASTAÑO ARENAS, ce 
43.057.366, comerciante, 39 años de edad y una esperanza de vida de 46,6 años. Vivía 
con su núcleo familiar conformado por Diego Luis Suaza Jaramillo (fallecido) y su hijo 
Johan Estiven Suaza Castaño. 

10:54 Señala quienes serán los reclamantes en este caso y las Pruebas Documentales 
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con que cuenta para acreditar el parentesco con la víctima, así como los poderes 
otorgados por sus representados. Igualmente enlista las otras pruebas documentales que 
se incorporan. 

11:00 Daños materiales. Perjuicios materiales. 
i) Gloria María Álvarez Arenas: Daño emergente $7.178.049. 
ii) John Steven Suaza Castaño: Lucro cesante debido $116.091.316.35 

11:01 Sobre Otras Solicitudes de Reparación. Que el Ministerio de Educación de acceso 
preferencial a la oferta educativa del nivel superior al hijo de la víctima John Steven Suaza 
Castaño, así como atención preferente y sicológica. 

11:03 Presenta las solicitudes de una víctima directa del postulado J O R G E E L I E C E R 
B A R R A N C O G A L V A N por lesiones personales, el señor OBERTO ENRIQUE FLOREZ 
R E Y E S , ce 6.582.564, tendero, y contaba con 54 años al momento del hecho. Él es el 
reclamante en el presente incidente. 

11:06 Refiere la representante que cuenta con poder de la víctima y además señala las 
demás Pruebas Documentales que se incorporarán a la carpeta como copia de la cédula 
de ciudadanía del reclamante, juramento estimatorio de los gastos médicos, copia del 
recorte de prensa donde fue publicado el hecho victimizante, entre otras. 

11:08 Descripción de las afectaciones causadas. Perjuicios Materiales. Por concepto de 
Daño emergente $4.436.982.86 y por concepto de Daño Moral 100 SMLMV. 

11:12 Aduce la apoderada de víctimas que no cuenta con datos para representar a las 
víctimas indirectas de IDAILDA ROSA DIAZ JIMENEZ (víctima de Dovis Grimaidi Núñez 
Salazar por desplazamiento) y de ARNOBIS MANUEL RUIZ ATENCIA (también de Dovis 
Grimaidi). 

11:30 Interviene la Dra. Armida Calderín, representante de Kelly Johana Escobar Morales, 
víctima indirecta, hija del señor JULIO C E S A R E S C O B A R MARTINEZ quien se 
identificaba con la cédula de ciudadanía 15.679.145. Toda vez que al momento de los 
hechos su poderdante no dependía económicamente de su padre, no realizará solicitud 
por perjuicios materiales. Aporta las Pruebas Documentales que acreditan la filiación. 

11:35 Sí solicita la reparación por los Daños Morales sufridos por el hecho victimizante 
por un valor de 200 SMLMV 

11:36 Frente a las Medidas de Reparación, requiere atención sicosocial para su 
representada, así como el ingreso a programas de capacitación. 

11:38 Continúa la audiencia con la intervención de las víctimas, el Magistrado Ponente les 
indica cómo será el curso de las intervenciones y la razón por la cual es tan importante la 
procura por una conciliación también les informa que pueden aclarar, corregir o 
complementar los hechos en que resultaron víctimas. 

11:50 Se presenta la señora Luz Hernández Chamie, hermana de la víctima directa JAIME 
ENRIQUE HERNANDEZ CHAMIE, la Sala le pone de presente el hecho confesado. Ella le 
pregunta al postulado Dovis Grimaidi por qué asesinaron a su hermano. 

11:55 El postulado les pide perdón a las víctimas, le responde a la hermana del occiso que 
él no fue quien lo asesinó, pero que sí participó en el hecho. Dice que Mancuso dio la 
orden y es él quien sabe las razones por las que lo hizo. Sabe que la víctima pertenecía a 
una banda. 

12:00 a.m. La víctima indirecta dice que han solicitado a la UARIV ayudas humanitarias 
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por el desplazamiento pero que ni ella ni su familia han recibido alguna ayuda por parte de 
esa entidad pese a que han trascurrido 14 años de haber ocurrido el hecho. Solicita a la 
Magistratura que les ayuden para acceder a la indemnización. 

12:06 Se presenta la señora María Margarita Cortes Romero, hermana de la víctima 
directa MIGUEL ANTONIO CORTES ROMERO, el Ponente procede a leerle el hecho y, a 
continuación, ella le pregunta a Dovis Grimaidi por qué mató a su hermano. 

12:09 De antemano el postulado le pide perdón, dice que a él lo mató alias Visaje, que 
Mancuso era quien daba las órdenes. Visaje le informó a Mancuso que MIGUEL 
ANTONIO era un líder y cree que por eso ordena matarlo. 

12:17 La señora afirma que ninguno de los miembros de su familia tuvo oportunidad de 
estudiar que todos se dedican a vender. 

12:19 Se suspende la audiencia hasta las 2 de la tarde 

Hora de finalización primera Sesión 
12:19 a.m. 

Hora de inicio segunda sesión 
02:11 p.m. 

02:17 La funcionarla de la Gobernación de Córdoba, Claudia Mejía, entrega el poder para 
representar a la entidad en esta audiencia, el Magistrado ordena anexarlo al expediente. 

02:20 Interviene una hermana de JAIME ELIAS BULA ESPINOSA, la señora Gloria Bula 
Espinosa, después de que el Ponente les pusiere de presente el hecho por el cual resultó 
muerto su hermano, ella procede a leer un escrito de su autoría titulado "Jaime Elias Bula 
Espinosa, el verbo se hizo lucha, la lucha se hizo paz, un alegato contra el olvido y una 
acción a favor de la verdad, la justicia y la reparación". 

02:51 El postulado Dovis Grimaidi pide perdón por ese hecho. Dice que cree que la orden 
de matarlo provino porque al parecer la víctima tuvo un roce con Alex Posada. 

02:55 La señora Gloria quiere saber por qué se decía que su hermano era un militante de 
las FARC. 

03:01 Sobre las afirmaciones respecto a Alex Posada, la Sala las analizará en la sentencia 
y allí se tomaran las medidas del caso. 

03:03 La víctima solicita como reparación moral que los postulados se comprometan a no 
repetir el hecho. 

03:06 El postulado Dovis Grimaidi afirma que el que le disparó a su hermano fue alias 
Visaje 

03:10 La víctima solicita que se haga un reconocimiento en nombre de su hermano, algo 
que reivindique su labor por la comunidad. 

03:12 Intervención de la señora Mafalda Inés Mejía Crespo, esposa de la víctima de 
lesiones personales OBERT O ENRIQUE FLOREZ REYES, cuenta que su marido se 
encuentra invalido y no puede hacer nada. 

03:19 Señala el ponente que la Sala en la sentencia se tendrá en cuenta la discapacidad 
de la víctima para efectos de la reparación. 
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03:21 La señora IDAILDA ROSA DIAZ JIMENEZ, víctima directa, confiere poder en 
audiencia a la Dra. Edith Julieth para que la represente. 

03:25 Se finaliza la audiencia, quedan citadas las partes para mañana a las 8:30 en el 
municipio de Sahagún. 

Hora de finalización segunda sesión 
03:30 p.m. 

OBSERVAeiONES 

Documentos recibidos 

Escrito por medio del cual el Dr. Alejandro José Lyons Muskus Gobernador del 
Departamento de Córdob a delega a la Dra. Claudia Mej iapara que represente a la 
Gobernación, en éste incidente. 

Requerimientos a la Fiscalía 

Órdenes 
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